Convenio de Apoyo


CONVENIO DE APOYO ENTRE LA MUNICIPALIDAD .......................  DE ......................... Y EL PROGRAMA NACIONAL FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL

DEL MINISTERIO DE LA MUJER Y DESARROLLO SOCIAL PARA BRINDAR

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA

Conste por el presente documento, el Convenio de Apoyo, que celebran de una parte el Programa Nacional Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social, en adelante FONCODES, con domicilio legal en ........................................., debidamente representado por su Director (a) Ejecutivo (a): ...................................., designado por Resolución Ministerial Nº ........ de fecha ................, identificado con DNI Nº ..............; y de la otra parte, la Municipalidad ..................... de ...................., que en adelante se denominará la MUNICIPALIDAD, con domicilio legal en ................................................ de la ciudad de …..…………......, debidamente representado (a) por su Alcalde (sa), señor(a) ………………...............…………., identificado (a) con DNI Nº ...................., y con Credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha ............. para el periodo Municipal ......................, en los términos y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

1.1 FONCODES, es un Programa Nacional del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES, que se encuentra regulado por el Reglamento de Organización y Funciones – ROF del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social – MIMDES, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES y sus modificatorias, y el Manual de Organización y Funciones – MOF y Organigrama Estructural del MIMDES, aprobado por Resolución Ministerial Nº 452-2005-MIMDES y sus modificatorias, que tiene como misión ayudar a mejorar la calidad de vida y la generación de ingresos de los pobres, gestionando la ejecución de proyectos de inversión social, con el financiamiento de la comunidad nacional e internacional y celebrando convenios de Cooperación Interinstitucional, con organismos nacionales e internacionales. Sus Equipos Zonales desarrollan acciones de asistencia técnica, seguimiento, evaluación y supervisión de proyectos dentro de su ámbito de competencia.

1.2 La MUNICIPALIDAD, de acuerdo a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución del Perú y en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; teniendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción. La MUNICIPALIDAD es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

1.3 El Concejo Municipal, en coordinación con su Consejo de Coordinación Local, ha autorizado al Alcalde, a utilizar la modalidad de ejecución de proyectos a través de las ORC.

1.4 El Reglamento de Ley Nº 29030, en su Artículo 20° establece que MIMDES a través de FONCODES brindará capacitación y asistencia técnica a las Municipalidades que opten por la ejecución de proyectos bajo la modalidad de las ORC, para lo cual se deberá suscribir un convenio de apoyo con las citadas municipalidades.

1.5 En el marco de lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento, la MUNICIPALIDAD informó a FONCODES su decisión de implementar la ORC a fin que se brinde la capacitación y asistencia técnica.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEL MARCO LEGAL

a) Ley 29030 – Ley que autoriza a las Municipalidades la ejecución de obras por parte de los beneficiarios.

b) Decreto Supremo Nº 009-2009-MIMDES – Aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29030.

c) Decreto Ley Nº 26157 - Ley del Fondo Nacional de Compensación y Desarrollo Social – FONCODES.

d) Decreto Supremo Nº 011-2004-MIMDES – Aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del MIMDES.

e) Ley Nº 27783 – Ley de Bases de la Descentralización.

f) Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades.

g) Ley Nº 28056 – Ley Marco del Presupuesto Participativo.

h) Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública y su Reglamento.

CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO DEL CONVENIO 

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones para que el FONCODES brinde capacitación y asistencia técnica a la MUNICIPALIDAD.
CLÁUSULA CUARTA:
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

Las obligaciones que las partes contraen a través del presente convenio son: 

DEL FONCODES: 

4.1 Brindar Capacitación y Asistencia Técnica a la MUNICIPALIDAD, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal.

4.2 Diseñar el Plan de Capacitación y Asistencia Técnica 

4.3 FONCODES cubrirá los costos que demanden los servicios de sus profesionales, sobre desplazamiento y viáticos correspondientes por la capacitación y asistencia técnica que se realicen en la sede de la MUNICIPALIDAD. 
DE LA MUNICIPALIDAD: 

4.4 De corresponder, brindará el local y la logística necesaria para la realización de los eventos de capacitación de acuerdo a su disponibilidad presupuestal.

4.5 Garantizar la participación de los funcionarios o profesionales de la MUNICIPALIDAD que se harán cargo de la gestión de proyectos en el marco de la Ley Nº 29030 y su respectivo Reglamento.
4.6 Brindar las facilidades necesarias a los profesionales que realicen las actividades de capacitación y asistencia técnica en la gestión de los proyectos.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE DURACIÓN

El presente convenio regirá a partir del día siguiente de su suscripción, hasta la culminación del proceso de capacitación y asistencia técnica, de acuerdo a lo señalado en el Plan de Capacitación y Asistencia Técnica.

CLÁUSULA SEXTA: DE LAS MODIFICACIONES

Las partes podrán introducir modificaciones al presente convenio como resultado de las evaluaciones periódicas que se realicen durante el tiempo de vigencia del mismo. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en la respectiva Addenda. 

CLÁUSULA SÉTIMA: DEL DOMICILIO Y COMUNICACIÓN 

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente realizada en los domicilios consignados en la parte introductoria del presente convenio.

Los cambios de domicilios que pudieran ocurrir, serán comunicados notarialmente al domicilio legal de la otra parte con cinco (05) días hábiles de anticipación.

CLÁUSULA OCTAVA:
DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES 

La MUNICIPALIDAD y el FONCODES declaran que en la elaboración del presente convenio no ha mediado dolo, error, coacción ni vicio alguno que pudiera invalidarlo, habiéndose informado sobre los alcances del mismo. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia que surja procurará ser resuelta a través del trato directo según las reglas de la buena fe y común intención de las partes.

En señal de conformidad con lo expresado en el presente convenio, lo suscriben las partes en dos (02) ejemplares de idéntico tenor, en la ciudad de ................. a los …… días del mes de ................ del año dos mil .......... 

___________________________________

___________________________________

ALCALDE MUNICIPALIDAD
DIRECTOR EJECUTIVO DEL FONCODES

Nombres y Apellidos ...................................
Nombres y Apellidos ...................................

.....................................................................
.....................................................................

DNI .............................................................. 
DNI ..............................................................

PAGE  
3

